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Acta 41 

 

Cartagena de Indias (Bolívar), primero (1.°) de 

noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 

FABRICATO S.A. vs. LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y OTROS. 

 

Por Secretaría, corríjase el Sistema de Gestión Siglo 

XXI, la carátula del cuaderno de la Corte y el acta de reparto, 

en el sentido de excluir como parte Recurrente a la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., así mismo, en el sentido de excluir a Fabricato S.A. de 

la parte Opositora. 

 

Por otro lado, téngase a la doctora Lucía Arbeláez de 

Tobón, identificada con C.C. 32.412.769 y portadora de la 

T.P. 10.254 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

parte Recurrente, en los términos y para los efectos del 

memorial visible en el cuaderno digital de la Corte. 
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La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente, reúne los requisitos de ley. 

 

Como quiera que el artículo 2.° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo, a los opositores: (María 

Altagracia Muñoz Lopera, Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y, La Nación 

- Ministerio de Hacienda y Crédito Público como litisconsorte 

necesario), por el término legal.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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